Carmen de Patagones, 22 de octubre de 2009

EXPEDIENTE N° 4084-950/09

VISTO:

 
El Expediente Nº 4084-950/09, y

CONSIDERANDO:

    


Que, mediante el expediente citado, el Sr. CARLOS SEGURA, propietario del Circo HNOS. SEGURA, solicita autorización para la instalación del mismo en la ciudad de Carmen de Patagones, desde el 16 al 30 de octubre del corriente año,   
Que, a tal fín se ha asignado desde el área de Secretaria de O. y S. Públicos e Inspección General el uso del predio ubicado en calle CORDOBA y SUIPACHA de nuestra ciudad

Que, a fs. 27 obra autorización provisoria acordada con la anuencia y rúbrica de los Sres. Presidentes de los Bloques de Concejales que integran el H. Cuerpo;
 Que, en sesión ordinaria celebrada el día 21 del corriente el H.Concejo por unanimidad de Ediles dío aprobación definitiva al permiso, cediendo el espacio público requerido:

 


POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA LA SIGUIENTE;
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º: Otórguese derecho de ocupación y/o uso del  espacio público al Circo HNOS, SEGURA de propiedad del Sr. CARLOS SEGURA L.E.N 8.374.240, del inmueble municipal, ubicado en calles Córdoba y Suipacha de nuestra ciudad,  desde el día 16 de octubre al 30 de octubre de 2009, a los fines de la instalación

del Circo.-------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 3º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-----------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA DECIMO TERCERA SESION ORDINARIA  DEL DIA  21 /10/09.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

APROBADO POR UNANIMIDAD.

REGISTRADA BAJO EL Nº 535/09
